
SESION 14.A ORDINARIA, EN MARTES 22 DE JUNIO DE 1931 
(De 4 a 7 P M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUOHAGA 

SUMARIO 

1. Se acuerda destinar un cuarto de ho
ra al término de la presente sesi6n y to
do el orden del día de la sesión próxi
ma, al despacho de los mensajes diplo
máticos. 

f' I 

2. Se, acuerda suspender la seSlOn del lu
nes próximo y sustituirla por otra del 
jueves de esa semana. 

3. El señor Ossa ,presenta un proyecto re
ferente a la comuna Quinta del depar
tamento de Gaupolicán. 

4. El señor Portales contesta observaciones 
formuladas por el señor S'chnacke, al 
iniciarse el actual período parlamenta
rio, sobre el régimen político actual. 

5. El señor Meza pide preferencia 'Para 
el proyecto referente a la Comuna' Lon
gaví, en Linares. 

6. El señ.or Ossa pide preferencia para el 
proyecto referente a la Comuna Quinta 
en Caupolicán. 

7. El señor Martínez Montt pide preferen
cia para el proyecto referente a la en
trega de terrenos a la sociedad Ma
nuel Atria. 

8. El señor Guzmán recomienda a la Co
misión respectiva el despacho del pro
yecto que deroga disposiciones sobre 
rentas municipales. 

9. Se nombra un cOIlScj:-rc d r1 Instituto 
Minero de Antofagasta. 

240rd.-Sen. 
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,Se suspende la sesión. 

10. A segunda hora continúa tratándose del 

proyecto sobre expropiación de dos fun

dos de la Beneficencia. 

11 .. Se constituye la ¡Sala en sesión secreta. 

,.'" ,;.ir 

Se levanta la sesión. 

('al'. BarJ'nrto. B0rquez, Bravo. Concha Aqni 

lps. COll('lJa Lnis, Cl'UZ, Duráll, Gatica, Gro

ve Hugo, Grove l\larmaduke, GUlllucio, Guz

mán. Hiriart, Laffel'te, Lira, :Nlartínez, Maza, 

:\Iezcl, ::\Iichrls, ::\Iuñoz, ::.\Iorales, :\lo11er, Opa

zo, Ossa, Rivera, Ríos, Rodríguez, 'Sáenz, 

Santa María, 8chnacke, Silva, Ureta, Cr1'e

jola, l'rrlltia, Valenzuela, \Yalkrr y el señor 

:\linistro c1eRelaciones Exteriores y Comel"

ClO. 

, 
ASISTENCIA 

El sellor Presidentr da por aprobada el 

~: ada de la sesión 10', a, en 14 del actual. que 

110 ha sido observada. 

Asistieron los señores: 

.Alessandri lt~ Fernando Meza R., Aurelio. 

Azócar A., GuillermO. Michels, Rodolfo. 

Ba.rrueto M., Darío. 

Bórquez P., Alfonso 

Bravo O., Enrique. 

Concha. E., Aquiles. 

Concha, Luis A. 

Cruz C., Ernesto. 

Durán B., Florencio. 

Gatica S., Abraham. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, Enrillue Eleo-

doro. 

Haverbeck, Carlos. 

Hiriart O., Osvaldo. 

Lafferte C.' Elías. 

Lira l., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Maza F., José. 

Moller, Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

Muñoz C., Manuel. 

Opa.zo L., pedro. 

085a. 0., Ma.nuel. 

Porhl~s V., Guillermo. 

P'I.:adenas, Juan. 

Rivera. B., Gustavo, 

Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de la sotta, 

.Héctor. 

Sáenz, Oristóbal. 

Schnacke V., 'Osear. 

Silva. C., Romualdo. 

Uteta E., Arturo, 

Urrejola V., :f'ra.ncisco. 

Urrutia. M., Ignacio. 

Va-lenzuela V., Osear. 

Walker L., Horacio, 

y el señor Ministro de Relaciones Exte

riores y Comercio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 12.a ordinaria en miércoles 16 de ju

nio de 1937 

Presidencia. del señor Cruehaga 

Asistieron los señores: tAlessandri, Azó-

El aeta de la sesión 11 .. a. en 15 del pre

~ellte, (lUeda en Secrrtaría. a disposición de 

l(;,; ~eíiore':8r1Iadorrs, hasta la sesión próxi

ma para su aprobación. 

Se da enrnta. en segnida, de los negocio:;; 

que a continuación se indican: 

Informes 

Tres de la CDmisión de He laciones Exte~ 

rior'es, l'ecaídos en los mensajes en qne S. I~. 

el Presidente de la República solicita el 

acuerdo del Senado para los siguien.tes nOlll

bramientos diplomáticos: 

De don Luis Aldunate Echeverría, como 

Enviado Extraordinario y Ministro Pleni

potenciario en la República Francesa. 

De don Agustín Edwards, como delegada 

de Chile a la .sociedad de las Naciones, sill 

perjuicio ele sus actuales funciones de Em

bajador ante el Gobierno de -Su Majestad 

Británica; y 
De don Luis Cabrera ¡Negrete, como En

-yiado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario en el Ecuador. 
Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 

en el proyecto de ley formulado en una Mo

ción de los honorables Senadores señores 

Pedro Opazo, Ignacio Urrutia, Aurelio Me

za y Ernesto Cruz Concha, sobre suspenSlO~1 

de los efectos de la ley que creó la COmunfl: 

subdelegación de Longaví. 
Quedaron para tabla. 
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Solicitud 

Una de doña Rosa Fuentes v. de Espino
za en que pide aumento de pensión. 

Pasó a la 'Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Incidentes 

El señor Gatica hace una rectificación a 
la versión extractada de la sesión anterior, 
que se publica en "El Mercurio". 

El señor Concha don Luis Ambrosio hace 
presente que ha recibido un memorándum 
de los habitantes de Ancud, en que, refirién
dose a la prohibición, que se dice se va a de
cretar, para explotar los bancos de ostras. 
y de la (mal se han impuesto por comunica
ciones de las radios y de la prensa, forlllu
lan las siguientes peticiones: 

a) Que se suspenda en los meses de junio, 
julio y agosto, la aplicación del decreto que 
veda la pesca de ostras en la bahía de An
cud. 

b ) Que, considerando que esa es la única 
industria del invierno en Ancud, se resuelva 
que la veda sea parcial, es decir, se divida 
la bahía en sectores para la explotación 
anual, de tal suerte que sólo después de ca
da tres años se practique pesca en los di
versos bancos, entrando en explotación en 
el ailo próximo los que actualmente están 
en reserva. 

Pide el señor Senador se dirija oficio al 
señor Ministro de Fomento, transmitiéndo
le estas peticiones. 

El señor Grove, don Rugo, hace presente 
que la ,Junta de Desayuno Escolar de Val
paraíso, -ha tomado- como base de raciona
miento el 20 por ciento de la población es
colar, lo que equivale por término medio 11 

cinco mil raciones diarias, con Ull costo de 
800 pesos al día. 

. 
Como para este servicio sólo se dispone de 

la suma de 50,000 pesos, y por consiguien
te tendrá que producirse un déficit consi
derable, ruega a la Sala tenga a' bien acor
dar dirigir oficio al señor Ministro de Edu
cación, pidi,é'ndole se sirva adoptar con 
oportunidad las medidas del caso para ar
bitrar los recursos necesarios con el fin se
ñalado. ..1 

El señor Grove, don Marmaduke, hace al
gemas comentarios acerca de las incidencias 
producidas en Tarapacá con motivo de la 
resolución de los o'breros de las salitreras. 
de sindicarse. 

Analiza, en seguida, los efectos de carác
ter económico y social que produce la in
versión de capitales extranjeros en nues
tras principales industrias. 

Finalmente, ,hace alg>unas o-bservaciones 
refiriéndose a la guerra civil de España. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio
des formula indicación para que en la sesión 
del lunes próximo se destine el último cuar
to de hora del orden del día de esa reunión, 
al despacho de los mensajes pendientes so
bre nombramientos diplomáticos, constitu
yélldo¡,;e la Sala en sesión secreta. 

El señor Michels 'hace presente la situa
ClOll aflictiva por que atraviesa el pueblo 
de Ohañaral, debido a la falta de agua po
table; y ruega al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores se sirva transmitir sus ob
servaciones al señor Ministro de Fomento, 
a fin de que arbitre las medidas convenien
tes para poner término a una situación tan 
angustiosa. 

E,l señor Concha, don Aquiles, observa que 
algo parecido ocurre en el pueblo de Cuba, 
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inmensamente rico en minerales, los {fue no el curso de sus observaciones propone el 
pueden ser explotados porque no hay agua. siguiente: 

El señor Azócar llama la atención del 
Gobierno a la situación que Se ha produ
cido a los pobladores del pueblo de Ninhue, 
en el cual se está exigiendo a los propieta~ 
rios el pago de 50.0 pesos por caela insta
lación de servicio de agua potable, suma 
que en muchos casos es superior al valo?:. 
de la propiedad respectiva, y que consti
tuye un gravamen muy oneroso. 

El señor Senador ruega a la ,sala tenga 
a bien acordar dirigir' oficio al señor Mi
nistro de Fomento, transmitiéndole sus 
observaciones, y pidiéndole poner remedio 
a estos abusos, aun cuando tengan origen 
en disposiciones legales. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la ,sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por los señores Concha don 
Luis Ambrosio, Grove don Rugo y Azó
cal'. 

En votación la indicación del señor Mi
nistro de ,Relaciones Exteriores, resulta 
aprobada por 23 votos contra 3 y 7 absten
ciones. 

No toman parte en la votación, por estar 
pareados, 2 señores ISenadores. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA RORA 

Ord,en del día 

Moción de los ho!,\orab1es Senadores se
ñoresConoha don Aquiles, Gatica, Michels 
y Portales, en que proponen la expropia
ción de los fundos "Coirón" y ~'T3¡huin00", 

ubicados en la comuna de Salamanca, del 
dep.artamento de Illapel. 

Continúa la d'iscusión general del pro
yecto. 

Usa de la palabra el señor Morales, y en 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Por exigirle el interés na
cional, declárase de utilidad pública: 

a) Los bienes rústicos pertenecientes a 
corporaciones, fundaciones o personas jurí
dicas que se hayan organizado o se organi
cen con otros fines que el de la producción 
agrícola; • 

b) Los latifundios improductivos. 
DenomÍnanse tales los predios de más de 

trescientas hectáreas al norte del río Itata 
y de mil hectáreas al sur de este río, qu!'l 
no produzcan el ocho por ciento de su va-
101'; 

c) Los bienes rústicos destinados al arren
damiento. 

Son bienes rústicos destinados al arren
damiento los que hayan sido objeto de este 
contrato por cinco años o más, a contar ha
cia atrás de la fecha de la promulgación 
de esta ley. 

Artículo 2.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para que expropie los .bienes 
enumerados en el artículo anterior a fayor 
de la ,Caja de ,Colonización Agrícola, en 
conformidad a la ley 5,604 . 

Artículo 3.0 La Beneficencia, con el nom 
bre de Asistencia Social, será, en adelante, 
un servicio del Estado, financiado por la 
Ley de Presupuestos. 

Artículo 4.0 Los bienes que pertenecen 
a la Beneficencia pasan a ser, por ministe
rio de la ley, bienes nacionales. 

El Presidente de la -República dará la!'! 
órdenes del caso al Departamento de Bie
nes K acionales para que requiera su ins
cripción, a nombre del Estado, en los res-
1wctivos Registros de Propiedades". 

En ulla interrupción al señor Morales, 
usa de la palabra el señor Concha , don 
Aquiles. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión y con la palabra el se
ñor Morales. 

Se levanta la sesión. 

---
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CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguient,e oficio de la Honora
bleOámara de Diputados: 

,Santiago, 17 de junio de 19'37. - La CA
mara de Diputados, en sesión de ferha ele 
ayer, prestó su aprobación al siguiente 

PROYEC''l'O DE ACUERnO: 

"Considerando que la Comisión Mixta 
designada por ambas ramas del Congreso 
para estudiar los diversos proyectos sobre 
salario vital, agrícola y familiar, a pesar 
del tiempo transcurrido, sólo se ha consti
tuído, sin entrar al estudio de ningún pro
yecto y teniendo, además, en consideración 
el precedente casi .general del ningún re
sultado práctico de estas comisiones mix
tas, la Cámara, en su firme propósito de 
llevar adelante una legislación sobre esta 
materia, acuerda dirigirse al Honorable Se
nado invitándolo a dejar sin efecto la de
signación que se hizo de la ,Comisión Mixta 
para el despacho de proyectos sobre sala
rios presentados a ambas Cámaras. 

,Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V.E. - Gregorio Amu
nátegui. - J. Villamil Conoha, Prosecreta
rio. 

2.0 De los siguientes informes de la 00-
misión de Go'bierno: 

Honorable ,senado: 

Con el mérito de una mOClOn formulada 
por el honorable Diputado, don Pedro ,Cas
telblanco, la Honorable Cámara de Dipu
tados tuvo a bien aprobar un proyecto de 
ley por el cual se autoriza a la Municipa
lidad de Valdivia para transferir gratuita
mante a la Cruz Hoja de Hombres de la 
misma cjudnd. el dominio de una propiedad 
mUllieipnl donde la illstitución referida tie
ne actualmente instalados sus servicios, en 

virtud de una conceSlOn gTatuita que, para 
el efecto, le hiciera la Municipalidad por 
el máximo del tiempo que la ley le permi
te, o sean, diez años. 

Se trata, ahora, de que la Cruz Roja, cu
ya labor de beneficio social es innegable, 
desea consolidar su título sobre el predio 
de que se trata, a fin de emprender en él 
algunas obras que le permitirán ampliar y 
regularizar debidamente sus servicios, pro
pósito que, por otra parte, la .JIunicipali
dad acepta de buen grado. 

Atendidas estas circunstancias, que esti
ma suficientemente fundadas, vuestra Co
mülióll de Gobierno es de parecer favora
ble al proyecto en informe y ha acordado, 
por lo tanto, recomendarlo a vuestra apro
bación en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Honorable Cámara. - Fidel 
Estay Oortés. - Aurelio Meza R. - Fer
nando Alessandri R. 

Acordado en sesión de la 'Comisión de 
Gobierno, celebrada el 7 de junio de 1937, 
bajo la presidencia del señor Estay y con 
asistencia de los señores Alessandri y Me
za. - F. Altamirano Z., Secretario de Co
misiones. 

Honorable Senado: 

El honorable Senador, señor Alessandri, 
ha sometido a vuestra consideración un 
proyecto de ley encaminado a regularizar 
la situación de algunos de los terrenos en 
que se construirá el hospital de la ciudad 
de Iquique. 

La obra abarcará un paño de suelo cons
tituído en parte por terrenos de propiedad 
municipal; en otra, por terrenos del domi
nio de la propia Junta de Beneficencia de 
Iquique; y, finalmente, por algunas exten
siones de propiedad privada. 

Por escritura de 18 de julio de 1936, an
te el notario don Aníbal Oyarzún, la Mu
nicipalidad de Iquique cedió a la Junta la 
extensión de su dominio por el plazo de 
diez aflos, que es el máximo que permite la 
ley respectiva. y que es un título evidente
mente insuficiente para el efecto que se 
persigue. 

La iniciativa del señor Alessandri ha na-
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cido, así, no sólo de la necesidad de con
solidar en poder de ]a Junta y en benefi
cio de una ohra de eyidente beneficio para· 
la cindad de lqni.que. Jos terrenos munici
pales en cuestión, sino qlle, también, de la 
dc regularizar la situación ele los predios 
ele dominio J,rivado incluídos dentro del 
plall total de la construcción en proyecto, 
finalidades qne, a juicio de vuestra Comi
sión de Gobierllo, consigue amplia y rUlll

plidamcnte el proyecto de ley con que el 
señor Senador finaliza ¡,;u moción. 

En estas condiciones, la Comisión tiene 
la honra de recomendaros su aprobación 
en los mismos términos formulados. -Fi
del Estay Cortés. ~ Aurelio Meza R. 
Fernando Alessandri R. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Gobierno, celebrada el 7 de junio de 1937, 
bajo la presidencia del señOl' Esta v y con 
asistencia de los señores Alessanc1;i y .Me
za. - F. Altamirano Z., Secretario de Co-
111isio11les. 

3.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Los representantes más prestigioso,; ele 
1<1 inrlustria, del comercio, de la prensa, de 
bs sociedades culturales, cleportiyas, de la 
Eeneficencia y Asistencia Social, de las co
lec:tividndes extranjeras. de asociaciones de 
ex alumnos de important.es establecimien
tos de educación, de sindicatos obreros, y 
gremios ele Magallanes ell representación 
elil'igi<la a los Selladores por la 9.a circull';' 
cripci611 electoral y que original acompaña
mos a la presente moción nos pillen patro
cinar aute el Honorable 'Senado la dicta
('.lOn el (' una ley que declare feria do para 
la proyi11cia de Magallanes o siquiera para 
su capital el día 21 de julio próximo por 
cumplirse en esa fecha el cincuentenario 
d( la llegada a esa región de los primeros 
lOa lesianos. 

tu,,; alltecedentes que se invocan en apo
yo de dicha petición la justifican a nues
tro entender, plenamente. 

En efecto, la acción desarrollada por esos 
mlSlOneros en la zona magallánica los se
ñalan como a los más activos propulsores 

de su progreso en todos los órdenes de la 
Hctividad cindadana. 

La intensa propaganda de las riquezas 
naturales de esa vasta y apartada región 
que realizaron esos esforzados e infatiga
bles "pioners" de la civilización bajo la 
hábil dirección del más destacado de sus 
jefes, l\ionseñorJosé· Fagnano, contribuyó 
poderosamente a darle a conocer dentro y 
ruera de nuestras fronteras. 

La humanitaria labor que los salesiano!! 
llevaron a cabo en favor de los indígenas 
de la Tierra del Fuego movió al Presidente 
Dalmaeeda a otorgarles la concesión de la 
Isla Dawson por decreto de 11 de junio de 
1890. 

ltalianos de origen esos beneméritos sa
cerdotes han cuidado con especial esmero 
de cultivar entre los pobladores de Maga
llal! es las trH c1iciones patrias y ele exaltar 
su patriotismo. 

Para a prec iar en todo su valor la exten
sión ele su obra cultural, baste citar el he
cho. anotado en la solicitud aludida, de 
que de los :JO mil habitantes con que cuen
ta :;\[a;!;allalleS siete mil hombres han reci
bido su educación en los colegios salesianos 
~' Ci11CO mil mujeres en los institutos de esa 
l'()llg'l'e¡l'acióú. 

Xo se ha limitado a esta labor tan reco
mendable la acción de los hijos de Don 
1308co, pues, fruto de su iniciativa fué la 
'fundación del Observatorio Meteorológico, 
en diciembre de 1887, cuya!,; o bservaciolles 
divulgadas en Chile y en el extranjero fo
mentaron la inmigración hacia ese territo
rio considerado hasta entonces como inhos
pita lario por Sl1 clima g·lacial. 

Fruto también de su espíritu ele coope
ración y de estudio fué la creación de un 
museo que eOlltiene valiosos elementos de
mostrativos de la vida y costumbres de las 
razas de indios que. poblaban antaño e~as 

regiones; museo que ha sido objeto de me
recidos elogios de propios y extraños y 
cuya importancia ha sido recordada ante 
el Honorable Senado por uno de sus miem
llros. el señor Bórquez. 

Debióse a Monseñor Fagnano la funda
ción del primer hospital de Punta Arenas 
anexo a su colegio y la construcción del 
primer puente de la zona levantado sobre 
el río Las Minas y a uno de sus sucesores 
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en el apostolado el Padre Alberto de Agos-
. tini, la publicación de obras importantes 
de propaganda que traducidas a diversos 
idiomas han dado a conocer por doquiera 
el resultado de sus atrevidas exploraciones, 
llegando en su afán de mostrar las belle
Zih naturales de esa rica y pintoresca re
¡tión hasta filmar pelícu'las cinematográfi
cas para fomentar el turismo hacia el snr 
{lE: Chile. 
~o somos partidarios de aumentar el nú

mero de día" feriados, ya excesivos en 11nes 
t1'o país; pero, solicitado por los habitan
tes de Magallanes no vemos inconveniente 
~1 que sea declarado como tal el 2'1 de ju
Jil) próximo, en vista de que en esa época 
Lt paralización por unas cuantas horas de 
la" actividades admínistratiyas y j1Hlielales 
de la indnstria y del comercio no ocasiona
r[l perjuicio a nadie y permitirá a e"a po
blación conmemorar dignamente un acon
teeimiento que es de justicia recordar co
mo factor ele progreso y prosperidad de tan 
importante zona. 

En esta virtud. tenemos a honra iniciar 
,,p 1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Declárase día feriado 
para la provinci.a de NIagallanrs el 2] ele 
jnlio próximo, 

Esta ley regirá desde su publi.cación en 
-e 1 "Diarib Oficial", 

Santiago, 21 de junio de 1937 - Alejo 
Lira 1. - José Maza. - C. Haverbeck.
.1._ A,Concha. - A, Bórquez. 

Honorable Sen.ado: 

La ley número 5,984, de 6 de enero de 
1927, que creó la comuna de Quinta ele Til
('oco, en el departamento de ,Cauplllicán, dis
llOlle q:l'~ las cnteadas que el te~:Til,ül';.ll ete 
la lnleye¡ comuna produjera, ,:oJ'l'espon(k-
1'lan desde la fecha de la citada ley a la 
11 neva 1\1 Ulúci palidad . 

Pero como no ha podido darse cumpl~. 

miento a la constitución del nuevo 1VIunicI
})io, la lVIunicipalidad de Rengo tiene que 
ha~el' los servicios y gastos correspondien· 
tes, siendo que sus entradas han sido cer
<:elltac1as, pnes como se ha dicho, los fondos 

están retenidos a favor de una entidad qu~ 
no existe . 

Esta situación es análoga a otra recién 
creada en el departamento de LongavÍ, y 
que se ha tratado de subsanar con la mo
ción presentada por los 18entadores de la 
res pecti va agrupación. 

Por esto, me permito someter a la consi
üeración del Honorable Senado un proyec
to de ley análogo al ya informado favora
blemente para el departamento de Linares, 
y qne es el siguiente 

PROYEüTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suspéndense hasta el Lo de 
enero de 1938, los efectos de la ley número 
5,984, de 6 de enero del presente año, que 
('reó la comuna Quinta de Tilcoco, en el de
partamento de Oaupolicán. 

Artículo 2,0 Las contribuciones, patentes, 
cnentas y demás rréditos devengados o pro
ducidos, a favor de la Mun~cipa.lidad de 
Quinta de'rilcoco, a contar de la fecha de 
la dictación de la citada ley, serán de bene
ficio de la Municipalidad de Rengo, la cual 
atenderá con ellos a los servicios municipa
les de la comuna Quinta de Tilcoco hastll 
el 31 de diciembre de 1937, fecha en la cual 
se hará cargo de los intereses de dicha co
mnna Ullta Junta de Vecinos que designará 
el Presidente y cesará en sus funciones el 
mismo día en que las municipalidades ele
gi(lns el 7 de abril de :1935. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fe':ha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". - Manuel Ossa C. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abr i < 1~, sesión a las 4.21 P. ,M., con la. 
presencia C::l la Sala de 14 señores Se:nado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - EH 
el llom bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 12.a, en 16 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 13.a, en 21 de junio, 
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= . =. =======--========-=========-= 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar ~uenta de los asuntos 'lUC hall 
llegado a la ¡Secretaría. 
~l se:ñorSecretario da lectura a la 

cuenta. 

Incidentes 

MENSAJES DIPLOMATIOOS. - PREFE
RENOIA 

El señor Oruchaga (Presidente). - Ell 
la hora de Incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Portales. - Pido la palabra. 
El señor Ooncha. - Pido la palabra. 
El señor Orucbaga (Presidente). - Tie

ne la palabra el honorable sefior Portales. 
El señor Oumucio. - Pido la palabra pa

ra formular una simple indicación. 
El señor Portales. - 'Con, todo gusto, ho

norable Senador. 
El señorOumucio. - Hago indicación. 

señor Presidente, para que se destine el 
último cuarto de hora del Ürden del Día de 
AOY, y todo el Orden del Día de mañana. a 
los mensajes diplomáticos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En
'discusión la indicación. 

OAMBIO DE DIA. DE UNASESION 

El señor Secretario. -El hOD.orable Se
nador señor Lira ha pasado a la Mesa una 
indicación en que propone substituÍr la se
sión que correspondería celebrar el 1uneo;; 
próximo, 28 del actual, por una que se ce
lebraría el jueves 30, de 4 a 7. 

El lunes queda entre dos días de fiesta. 
El honorable ,senador me expresó que era 
ésa la razón de su iD,dicaciÓn. 

El señor ICruohaga (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

Tiene la palabra el honorable señor Por
tales. 

El señor Concha. - Y en seguida qued,) 
inscrito yo, señor Presidente. 

OOMUNA QUI,NTA DE TILOOOO 

El señor Ossa. - Si me permite una pa
labra el honorable señor Portales ... Es pa-

ra fundar UDia indicación que he pasado a 
la Mesa. 

Una ley de enero de este año creó la en
muna de Quinta de Tilcoco, en el departa
mento de Caupolicán. La Municipalidad de 
Rengo ha estado Frivada de las rentas co
rrespondientes a esta nueva comuna, por
que los fondos se depositan a la orden de 
esta entidad inexistente, y, en tanto, 'Reu
go tiene 'que hacer los servicios de la nue
ya comuna. 

Por esta razón, he presentado una moción 
análoga a la que han presen,tado los hono
rables Senadores rOpazo y otros, en lo que 
respecta a la comuna de Longaví, para 'que 
se traten conjuntamente. 

El señor Prosecretario. - En realidad, 
esta moción había sido entrelgada a la 

'secretaría; de manera que se va a in.cluir 
en la cuenta . Pasa a la Comisión de Gobier
no. 

'El señor Oruchaga (Presidente). - Pue
de hacer uso de la palabra el honorable se
ñor Portales. 

POLI:TIOA DE LOS PARTIDOS DE DE
REOHA 

El señor Portales.- 8eñor Presidente: 
Habría deseado hacerme cargo de las ob

servaciones contenidas en el discurso que 
pronunciara el honorable Senador señol· 
Schnacke en las sesiones inaugurales del ac
tual período legislativo, con más an,teriori
dad, pero debido a obligaciones particula
res impostergables me fué imposible el ha
cerIo; más, como desde el punto de vista que' 
me propongo analizarlas son de esas mate
rias que no pierden, su actualidad en los 
tiempos que vivimos, me atrevo, en conse
cuencia, a molestar la atención del Hono
rable iSenado. 

El fondo del discurso de ,su Señoría, es 
todo un plan para producir la desintegra
ción lenta y paulatina del régimen. consti
tucional vigente, y de las instituciones que 
rigen la marcha de nuestro Estado demo
crático. 

Con anterioridad, desde los bancos de iz
quierda habíamos oído opiniones (Inc pre
cOllizaball. la rpvolwiGlI como medio de apo
de!';: :'S(' (1p1 pode". l'lira mejorar la condicióu; 
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del pueblo. A estos estallidos esporádicos 
de oratoria, no les daba mayor importan
cia, pues las conmociones políticas o socia
les no se producen porque se las preconice 
desde un banco del Senado o de la ,C<Í:mara 
de Diputados. De esto está posesionado el 
honorable señor Schnacke, y es de allí el 
procedimiento 'que insinúa, y que si bien 
no se expone con .franqueza, se deja entre
ver del contexto de Su discurso. Su Seño
ría ha pretendido hacer aparecer ante la 
mentalidad popular 'que el poder legislati
vo tiene un: vicio de nacimiento, cual es el 
depender, en último término, de una espe· 
cie de Gerente de un trust del cohecho, ya 
que estaría vendido a la voluntad de quien. 
¡¡egún Su Señoría, proporcionó o recolecfó 
los fondos para la compra de votos. El cua
dro no está mal presentado si se toma en 
consideración el criterio simplista de las 
masas, y para ser expuesto sólo en una con
centración de carácter p9pular; pero venir 
a sostener esto ante la más selecta asamblea 
con que cuenta la República, cual es la Cá
mara de Senadores, en, la qUE' debemos ,,11-
pener se encuentra seleceión intelectual de 
los diversos partidos políticos que hay eu 
la República, es un paso temerario, y digo 
temerario para no emplear un término que 
pudiera molestar al señor ¡Senador, cuando 
no es ese mi propósito, ya que sólo quiero 
colocarme en el terrenlO de las ideas. 

El fondo del discurso demuestra que Su 
Señoría no cree en la eficacia de las re
vueltas armadas sin preparar previamelllc 
la mentalidad del pueblo, y espera eonfia
do que el marxismo llegue al poder me
diante el convencimiento 'que debe produ
cirse en el ambiente popular dc que el úni
co l11E'dio de arral1,ear el poder a la demo
cracia capitalista 'que hoy lo detenta, es 
persuadiendo a la eiudadanía de que el Go
bierno socialista es inevitable y legítimo. 
Su Señoría empleando una técnica revolu
eionaria quiere producir el desprestigio del 
Parlamento y de las instituciones democr:í
ticas a fin de que el pueblo pierda la con
fianza en, su eficacia para legislar, restán
dole poder, y el respeto de que debe estl1r 
rodeado, porqnc Sn Señoría como hom brr 
práctico, y que mira llll poeo m{;< en ]onh
l1anza de lo que hasta ahora 1n han hedlO 

las izquierdas, sabe que la fuerza de la 1 ey 
no reside tanto en quienes la confeccionan 
sino en, el apoyo tácito que le prestan aque
llos a quienes va a regir. De aquÍ es q ne 
Su Señoría en su discurso primero, se em
peñe COll hechos desprovistos de verdad en 
(1esprestlgiar al poder legislativo haciendo 
ap,E'c~cr al ParlamE'nto corroído por su ba
se y estructura. 

Su Señoría manifestó que defendía al ré
gimen democrático, no pprque crea en él si
no porque le proporciona la libertad que 
i'll1)lara dicho régimen, y que le permite 
ha cel' Sil eritica y desprestigio desde la tri
b1ma parlamentaria a fin de cohesionar las 
fuerzas de izquierda, hasta realizar la con
currencia de todas sus aspiraeiones. Este 
pensamiento de Su ,señoría debe conside
rarse, pues demuestra que desde su ingreso 
a esta alta Cámara, trabaja en aprovechar 
el sitial de Senador en preparar el ambien
te de convencimiento, a fin de producir nu 
,rambio básico en las instituciones republi
canas, porque sabe que la multitud en el 
fondo resiste a lo desconocido y se aferra, 
110 obstante las prédicas marxistas, al 01'

c1en estableeido. 
Es por esto 'que Su Señoría trata -de dis

ciplinar el sen.timiento del puel:¡lo a este 
respecto, para en el momento oportuno, que 
espero lo considere aún muy distante, in
tentar la arremetida que tienda a produ
cir la ,quiebra del régimen establecido, pues 
Su Señoría sabe que las masas no aceptan 
ni sigue]) un nuevo orden, hasta que ven 
en forma indudable que la voluntad del im
perante está totalmente deshecha. 
- Es por esto que he creído necesario pun
tualizar, exponiéndolo, el plan que esboza 
Su :Señoría: aprovechar las franquicias que 
le brindan las fallas o debilidades del régi
men imperante, al amparo de la libertad 
que le garantiza, para producir su despres
tigio y obtener su caída, con lo que sólo se 
pretende sacar a nuestros coneiudadanos de 
la tranquilidad que les proporciona el ré
gimen dcmornítico. para hacerlos caer en 
la dominación socialista que anula las con
quistas alcan,zadas por el hombre a través 
de las jornadas de que nos da cuenta la hi,<
tOl'ia. Así como Sn Señoría quiere 108'1'a l' 
fines o propósitos, desarrollando un pl,m 
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debidamente meditado, haciendo interesar

se al pueblo en los asuntos del Estado pa

ra producir Su exitación, acarreando como 

o consecuell,cia una manifestación del penSJ'o' 

,co lectivo, yo a mi vez desde esta alta tri

buna trataré de sacudir la indiferencia de 

muchos, porque no es de envidiar a los hom. 

bres que en los momentos actuales puedell 

mirar sin emoción el espectáculo de la 111-

eha material y espiritual que se desarrolh 

en el mundo, entre las ideas que informan. 

el régimen democrático de Gobierno, y las 

doctrinas que pretende implantar el estado 

socialista revolHcionario. 

'Es indudable que en los conglomerados 

-políticos de izquierda, los que siguen un 

rumbo definido, .que saben precisaJ11l'llip don

de van, cumpliendo el plan que se lt~s se

ñala, son los comunistas. Ellos ticnen 11na 

visión clara de como deben obrar acechan

do las fallas de sus aliados los soria listas y 

radicales que militan en los freIltes POP1~
]ares. Engrosan,do las filas de los partidos 

de izquierda, trabajan por la mlÍs pronta 

socialización de una sociedad que según 

ellos en nuestro país es una burguesía ago

nizante, hasta que llegue el momento qn(~ 

estimen oportuno para obrar en fOl'lllíl vi

gorosa, que es lo que con.stit.uye la esenclCl 

de su proceder .'I'ríltarán entonces dE' cap1-

biar el orden establecido implantando 811 

dictadura y rompiendo con los sistemas elE'l'

torales en actual vig'ellcia, y que son los ge

neradores de los poderes públicos. 

A este respecto, convienE' recor.lar qnn 

existen en, nuestro país personas r¡ne h~n 

sabido preparar acontecimientos pa ra fim':';: 

que no sería muy difícil determinar: y apro

vechándose de la existencia de desconten

tos que nunca faltan, han sabido explotar 

este sentimien,to. En la generacj ón de estos 

hechos ha habido incautos que despuéR se 

sorprendieron al ver el resultado de Su prp -

pia obra, pero al lado de estos existían ," 

existen hombres Ique saben perfectaml:'ni'-" 

donde van y a los que nada puede sorpren

del'; y ésto es lo que recalco para que se fi

je en la mente de todos. 

Por eso hace meditar cuando' el hon.ora

ble Senador en un pasaje de su discurso de 

31 de mayo, dice: 

"Las izquierdas estamos decididas a mau-

tener el régimen democrático y, más 'que eso, 

estamos luchando denodadamente contra 

todos los obstáculos, contra todos los vicios 

que pueden determinar la crisis del régimen 

democrático, n.o porque creamos que con es

te régimen vayamos a obtener un máximo 

de bienestar para el pueblo, sino porque 

creemos que a esta altura de nuestro país 

y de la HumanidRd, debemos hacer una li

g'era detención en nuestr9 camino para per

feccionar el régimen democrático y cohesio-

1M!' mayormente las fuerzas de izquierda, 

hasta l'er~lizar la consecución de todas nues

tras aspiraciones". 
y continúa: 
"j Cómo no ha °de interesarnos a nosotros 

el mantenimiento del régimen democrático 

cuando al amparo de la libertad que él no,;; 

propOl'CiOlla, podemos flenunciar la C011,\

tante entrega Iqne se ha hecho y se sigue 

h" r·ipndo de nuestra independencia econó

mica, ele nuestra indepelltflencia política 1t 

los g-rallc1es capitalistas; etc." 

y 11 continuación. al inieim' al (lía siguien

i" sus ohservaeiones. con énfasis expone: 

".\1 H'rmino de la sesión de ayer, señor Pre

sidente. flecía que nosotros los "sovietis

tas" no tcnemos confianza en la gestión gll

berllatlya de la üerecha". 

Su St'ñorÍa se ,presenta un día como el 

caballE'ro andante que defiende "a outran

('e" la c1E'Illo('racia, y al siguiente se declara 

sovirti8ta. 
El señor Grove (clon 1Iarmaclnke). -

Xosot¡'O'; 110 somos sovietistas, sino socia

listas. 
El sf'ííor Portales.- "Sovit'tistas", dice 

el Boletín. 
El 'ieñor Rodríguez de 1aSotta.- Y ¿ qué 

rlifereucia lwy con los sovietistas? 

::\ osotros no vemos ninguna. 

El seu 01' Schnacke. - Yo 110 he dieho 

",;o"\'ietista", sino "soeiali"t;¡,·'. 

El sE'ñor Portales.- En el Boletín del 

1 . (1 ,\" jnllio aparece cn boca de Su Seño

ría la (lesignación de "sovietista". 

}Ie atengo a lo que dice el Boletín de Se

>;lones. r¡ue no ha sido corregido por Su Se

ñoría lwsta este momento. 

El señor Azócar. - Es un Boletín de 

prn('ba. 
El señor Grove (don l\Iarmaduke). 
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Sus Señorías se asuntan porque somos so
cialistas. i Cómo se asustarían si fuéramos 
sovietistas! 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Tene-
1TIOS más miedo a Su Señoría que a los so
vietistas. , , 

El señor Portales.- En el Boletín del 
1 . o de junio leo lo signiente: 

"El señor Sclmaeke.- Al término (le la 
~esi{¡n de ayer, señor Presidente, decía que 
liosotros los, sovietistas no tenemos C011-

fianz<l eu la gestión gubernativa de la de
Tt>dla; ... " 

El señor Grove (don ::Vlarmaduke). -
Es 1111 el'1'or. 

El señor Schnacke.- ¿ )1e permite, señor 
Presidente? 

Yo apelo a la memoria al' todos los seño
res Senadores preselltps. parn onr' c11gnn S1 
el1 alguno de mis discllrso;;:. ('11 ;¡]g(m mo
mento. ,he si(lU1era pronunciado la palabra 
"Soviet", y mellOS, el término' "sovieti:;;ta", 

l\,ecurro a la ,hidalguía de los señores 
Srnac1ores, para que digan con fra nqurza 
si me han oído tales expresiones. 

Desde este instante reclamo del Boletín. 
El señor Rivera. - Efectivamente, nadie 

laR ha oído. 
El señorSchnacke.- RUE'g:o que Re deje 

{'onstancia en E'l BolE'tín de SE'SiOneR aE'l Se
lwdo que no he dicho sovietil'lta, sino socia
lista. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Se ha
rá la rectificación solicitada. 

El señor Portales.- Del'ldE' el 1110mento 
que Su Señoría, bajo la fe de su palabra 
rrctifica E'1 concepto ... 

El señor Sdmacke.- y al amparo de la 
memoria de Su Señoría. 

El señor Portales.- ... digo e011 fl'<lllque-
7.;1 f\Ue no me recuerdo; pero hago 'honor a 
la fe de su ]Jala bra, al declar<lr que ha di
e ho socialista, y no sovietista. 

Por 10 demás, creo que el socialismo revo
lucionario y el sovietismo, si no son hrrmanoR 
earmlles, por lo 1llE'1l0S, son parientes muy 
('rreanos. 

El señor Azócar.- Lo mismo puede c1e
{~in'e del liberalismo y el eonservantismo. 

El señor Portales.- Yo quiero hacE'1' al 
'liOl101'¿¡ble SE'nac1or la justicia de que sabe 

y comprende, dentro del terreno científico, 
el alcance de las teorías sociales, 

y yo pregunto, señor Presidente: ¿ puede 
un socialista revolucionario defender al ré
gimen democrático ?,para contestar que só
lo con el fin de introducir la confusión de 
las doctrinas entre los partidos del Frente 
Popnlar que, como el Radical, en la in
lUellsa may"ol'Ía, de sus miembros componen
tes, aceptan el régimen clemocrático para la 
generación ele los poderes del Estado. E.., 
esto una demostración de lo que vengo ex
poniendo; es la táctica comunista de infil
trarse en la, filas de los partidos que com
ponen las izquierdas, con el fin de crear en 
ellos el medio ambiente, las condieionE's ÍH

vorable;,; en medio de las cuales sus p"fuer
zos revolucionarios tengan más factores de 
tl'iuntoque los de un simple juego (\e azar; 
pues sépalo bien el pueblo todo, desde el 
más humilde al más poderoso: jamús el so
cialislllo l'e~'olll('ionaJ'io Jlodrá amparar a la 
democracia que garantiza la libertad al 
hombre, ya que es de su esencia apoyarse 
en la mús implacable de la;,; dictaduras para 
lograr establecerse. 

Es por eso que yo también creo necrsa
rio definir algunas situaciones y conceptos, 
<1 fin de que también el país, para el cual 
declara que 'habla el honorable Senador 
Scmlcke, analice._ comparándolas, las ideas 
que informan las c10etrinas en lucha y que 
tan lamrntablemente se confunden a veces, 
y a n1E'l1udo se entrelazan. "IJa democracia 
es la idea dr una forma de Estado o de so
eiedad en 'que la volnntad colectiva, o más 
pXHctamrnte E'l orden social, resulta engen
clrado por los sujetos a (.1. esto es, por el 
pueblo. 

Ahora bien, el pUE'blo está formado por 
los cinc1adanos P individuoR '(1ue puedan to
mar parte l'11 la gel1!:'ración de los podere!'l 
piíbli('()s; y es consi;:nüellte, entonces, que 
toda democraeia deseanse Pll el individuo 
o ciudadauo. La perfección ele una demo
cracia se obtiene por la perfección indivi
dual; mientras más l'ealee tome el indivi
duo, y mÍls alta consagración tenga la per
sonalidad Inullana, más democrática es la 
soc:iec1ac1 o el Estado. 

Por otra parte, todos los credos socialistas 
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preconizan la supeditación del individuo, por 
la Sociedad. En todo régimen socialist8, llá
mese comunista, colectivist3, sindicalista, 
corporativisf.a o simplemente socialista, la 
personalidad 'humana se anula, desaparece, 
para darle valor solamente al grupo, lláme
se éste Estado, Gremio o Sindicato. 

Anulando al individuo o ciudadano, que 
es el qUE' elebe intervenir en la generación 
de los Poderes Públicos, desaparece la esen
cia de la Democracia. 

Si no se valoriza y exalta la personalidad 
humana, resulta sencillamente absurdo y pa
radojal hablar de democracia. 

Este contrasentido se pOlle más de mani
fiesto si se considera que todos los partidos 
socialistas se nutren del marxismo. El idea
rio político de Marx se sustancia en el 
manifiesto redactado por él y por Engels, 
que se hizo público en 1848. Según él, la so
ciedad está dividida en dos clases, explota
dores y explotados, las 'que han vivido y 
"iven en continua lucha. En toda lucha, un 
nclversario debe destruir al otro; los pro
letarios del mundo deben unirse para des
truir a sus enemigos los explotadores. 

La lucha de estas dos clases, según Marx, 
debe realizarse al margen de la organiza
ción burguesa del Estado democrático, que 
no es, según él, sino una mascarada orga
nizada por los explotadores. En consecnen
eia, la lucha de clases no permite a los in
dividuos reunidos en socied8d la libre cons
titución de los poderes públicos. En una pa
labra, el proletariado debe imponerse por 
la violencia. 

Es, pues, una aberración que los partidos 
marxistas de Caüle, de los cuales el honora
ble señor 8chnacke se ha declarado U1l0 de 
los líderes, hablen de democracia. Nadie 
puede en el Senado de la República llamarse 
representante de una democracia social o 
económica ni ha b1ar en su nombre, como lo 
hace Su Señoría en diferentes pasajes de su 
discurso. 

El señor Grove (don l\farmaduke). -
El sillón de Senador no le ha costado al 
honorable señor Schnacke ni llll solo cen
tavo; en cambio, a Sus Señorías la mayoría 
de ambw3 Cámaras les ha cl)stado más de 
treinta miJlOlles de pesos. 

El señor Portales.- Yo siempre me 11a-

go cargo de las interrupciones, señor Pre
sidente, pero si han de ser como la que aca
bamos ele oír, es inútil hacerlo, pues no se 
llega a ningún resultado. 

Hllrg'fl al señor Sellador (tU(' me iüterrum
pa sólo elHlllc10 tenga algo illlportante que 
deeirlll Q

• 

Deeía, ~eüor Presidente, qUE' uadie en es
t!' recinto ha sidG elegido por una democra
cia social, que 110 está organizada en Chi
le, ni en ningún país elel 1111mdo, pues to
dos, absolutamente todos los hOllorables Se
nadores han sido elegidos por una democra
cia política, y 110 pueden los honc)rables Se
lladores dE' iz'quierda renuneia1' a esta in
vestidura, pues ,querría decir que repudian 
el mandato parlamentario, que les ha confe
rido el pueblo organizado en democracia po
lítica. 

La dE'!l1ocracia social o económica es una 
quimera qne no se realizará. jamás, pues des
eansa "ll la igualdad ceonómi(~a de todos los 
hombres; y a este respectn en br. anotar que 
siendo los hombres desiguales, va contra la 
naturaleza, que con sn ley de selección natu
ral es la más aristoerática de las fuerzas que 
impera en todo el reillo allimal. En cambio, 
la democracia política, llamada también de
mocraeia liberal, es perfectamente realizable 
porque eoncede a todos los ciudadanos el 
mismo derec'ho: el derecho de sufragio, Por 
lo (lemás. si nlla igualdad económica se im
planta por la fuerza, sin atender a la capa
cidad, inteligencia, salud y laboriosidad, se 
comete la lIláflhorrorosa de las injusticia>! 
:: el grupo social en que esa igualdad se im
Ilonga. sr deprime y c1esaparece, pues vien
do los hombres que todos son iguales, todos 
deja ,,¡¡ n de tra hajar, nadie se ingeniará por 
>,ohrpsalir, pI estímulo se anulará y el 00n
g'lollleracIo social se abatirá, hasta no p1'o
(lneir lo llecpsario para vivir. 

Sin embargo, señor Presidente, es triste 
constatar que es la utopía de la democracia 
económica lo que sie persigue en el fondo 
por los dirigentes socialistas. El Gobierno 
(le la Repablica s'e esfuerza en mejorar la 
condición de las clases asalariadas, ponien
do en mareha la ley de la habitacióll ha
rata. se ¡lIza la euotn patronal de la ley 
4,(};,)4 para atender .'" ampliar ;:;n·s bell('fi(';o·s 
:r en esos, mismos momentos Su Señol'ía de-
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clara que el pueblo no mejorará su condi
ción, hasta 'que 110 tome el tin~h: de Ir: cco
nomÍa nacional. 

Luego no se quiere ya 1 ¡j lllfjoria di' las 
clases asalariadas me<liallte la legislación 
social: se quiere, lisa y llanamente, implan
tar la democracia económica con las' funes
tas cow,;ecuellcias, que he señalado. 

En un estado democrático liberal, como 
el nuestro, basado e11 el sufragio uniyersal 
y con la mentalidad del pueblo acostum
brada a este sistema, es obligación táctica 
de un partido que se proponga alterar sus 
fundamentos, hacerlo apoyándose en la vo
luntad del cuerpo electoral, predisponiendo 
un ambiente favorable a la revolución. Cual
quiera actividad distinta, es una negación 
de la :base democrática, lo que al honorable 
señor Schnacke le interesa ocultar pur ¡¡ho
ra,porque de ello deriva la posibilidad de 
vida ele su partido en la oposición, pero esto 
110 obstará para que, obtenido el 'poder me· 
diante el rodaje constitucional Yigl'nt P. nu 
se trepide en derribarlo todo, para iustau
rar la doctrina destructora de la conquista 
del hombre como ente individual y libre. 

Sabe el honorable señor Schnacke ({ue la 
técnica del reyolucionario marxif>ta expone 
que las armas esenciales para el e8t1'ni1' un 
estado elemoerático en estos tiempos de ma
terialismos, no pueden estar en sus manos 
hasta que los cimientos, elel Estado no estén 
minados por completo. Lo que para esto se 
requiere esencialmente es tlJl cle'>astre e("o
nómico .prolongado, con~o el 'que se produjo 
en el 'período de los Gobiernos de faeto, a 
fin ele que venga la exasperación popular 
110r la angustia económica; así se abrigaba 
la esperanza de poclee efectuur UI1 usulto 
afortunado. al poder elel Estado C011 el COll
sentimiento del plle'blo, (lue el! ese caso es
'pel'aría un remedio a sn~ males eC:Ollómic-os 
con cualquier cambio de r['¡Óme11. 

Más, al tomar la dirección del Esta(lo el 
Gobierno constitucional del sellor Alessan
dri, le cupo a su Ministro de Haeiellda, se, 
ñor Ross, resta urar las finanzas na cionales, 
se absDrbió la cesantía, produciendo traba
jo, terminaron las huelgas al acogerse las 
justas ,peticiones que se hacían al Ejecuti
v0' etc.; en una 'Palabra, se desbarataban 
JDS planes y esperanzas del socialismo revo, 
lucionario, en sus anhelos difícilmente di, 

simulados para apoderarse de lasl rienda/! 
del K;:ado. 

Es e:,;!a la causa de la irritaeión socialii'l-
1a contra el ex Ministro dll Hacienda, que 
evitó la prolongación del desastre económi
co, :ya que el cuadro del cohecho sólo lta 
sido un pr'etexto. 

Bl honorable señor Sclmacke ha decla
rado que el socia11smo i21quierdista en 101 
momentos actuales marca un compás de el!
pera para cohesionar sus fuerzas. Tomen 
110ta de esta declaración las fuerzas de de
tcccha y, a la vez, co,hesionen sus efectivoi'!, 
pues no deben olvidar la advertencia que 
~e 1 .. s hace, y téngase presente que la vic
toria, en cualqniera lucha, depende de la 
sitnación o estado de las fuerzas en la bpo~ 
ca o momento en que el cchoque flueda ocu
rrIr. 

Las obsen-aciones formula~as por el ho
nora~bJe Reñor Schnacke me· han brindado 
la oportunidad de expresar mi pensamien
to sobre ulla materia que tardará bastante 
en perdel' s'u actualidad en nuestra patria. 

Por r]]o le estoy agradecido. 
Eso es todo, señor Presidente. 
He dicho. 

PREFERENCIAS 

El señor Secretario.-El honorable señor 
Meza formula indieaciÓJl para que se agre
gue a la tabla de fácil despacho de la se
sión de mañana el proyecto de ley, ya in
formado por la Comisión de Gobierno, que 
suspende los efectos, de la ley que creó la 
comuna de LongavÍ, en el departalIl1ento de 
IJina res, hasta elLo de en€Jl'O de 1938. 

Bu señor Cruchaga (Presidente). - En 
diseusión l a indicación. 

IJos honora bIes señores, Concha y Lira 
J nfllnte han solicitado la palabra. 

El seíio]· Urrejola.-DesearÍaque se me 
per1111tit" o e decir sólo unas dos palabras. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Yo pre
feriría quedur inscrito en primer lugar pa
ra la primera hora de la sesión de mañana, 
pne,~ así podría acceder a los deseos ae va
l'ios hOll0N¡bles colegas. 

El seiíor Cruchaga (Presidente).- Para 
eso se requeriría el asentimiento unánime 
(le la Sala. 

El señor Azócar.--¡Si se trata. del hono-
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rabIe señor Concha, por nnestra parte no 

hay inconveniente. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Si ha~· 

acuerdo unánime, quedarán inscritos' para 

usar de la palabra en la hora de incidentes 

de la sesión de mañana los honora:hles se

ñores Concha don Aquiles y Lira Infante. 

AC'orclado. 
El honorable ~eñor Urrejola ha pedido la 

¡pala,bra para h~cer una breve observación. 

Bl señor Martínez Montt.- A continua· 

ción, pediría .que se me permitiera decir 

sólo dos palabras. 
El señor Ossa.-Con la venia del hono

rable SEñor Urrcjola, deseo formular Ulla 

sencilla indicación. 
Me atrevo a formular indicación para 

que se agregue a la tabla de fácil despaeho 

de la sesión de mañana el proyeeto que he 

,presentado en Esta sesión, en virtud del eual 

se suspenden los erectos de la ley que f:reó 

la comuna de Quinta de Tilcocohasta el 

1.0 de enero de 1938. 
El señor Cruchaga (PrEsidente). - En 

discnsión la indicaeión. 

ACLARACION 

El señor Urrejola (don .J. Francisco).

Deseo simplemente dejar en cJaro la situa

ción de la Redacción de Sesioll es en lo que 

se refiere; a las pala brlls pronunciaclas por 

el ¡honorable señor Schnacke en la sesión 

de 1.0 de junio y que han sido citadas por 

el honorable señor Portales. Tengo a la ma· 

110 los originales ele la versión taquigráfica 

de dicha sesión, y en el párrafo respectivo 

se dice claramente: " ... nosotros los socia

listas ... ". 
Es esta una prueba gráfica de que se tra

ta de un error de imprenta y no de la Re

dacción de Sesiones. 

PREFERENCIA 

El señor Martínez Montt.-En la sesión 

de ayer el honol'a¡~le seííor Estay ]n-eselltó 

un proyecto que tiende a aclarar la ley re

cientemente dictada en virtud de, la cual se 

·concedió un terreno para campos de depor

fe a la sociedad" Manuel Atria", debiendo 

-habérsele concedido a la Cooperativa ele 

Edificación "ChilE," de la sociedad ":M a

nuel Atria". 
Como se trata simplemente de ad" f,lI' 

una ley a fin de qne ·pueda dftrsele cumpli

miento, formulo indicación para que se dis

cuta este asunto en primer lugar del onlell 

del día de hoy. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-IJa in· 

dicación del señor Senador requiere mayo

ría de dos tercios. 
El señor Martínez Montt.-El1tol1ces pro

pongo que este asunto sea agregado a la 

tabla ele fácil dcspaeho de la sesión de ma

ñana. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Si: 

procederá en la forma que solicita Su Se

ñoría. 
RECOMENDACION 

El señor Guzmán. - Quisiera formular 

Ulla hreye petición, srñor Presidente. 

El seííOl' Cruchaga (Presidente).-Coll el 

a~el1til11iento unáuimp. de la Sala, puede usar 

de la palabra Su Señoría. 
El señor Guzmán.-En septiembre de 193~) 

llegó al Senado un proyecto aprobado por 

la Cámara de Diputados, que se refiere a 

derogación de algunas disposicione.s legales 

so bre rentas municipales', Este proyecto rué 

eximido del ü'ámite de Comisión y una vez 

a pro ba do en general por el Honorable Se

na(lo, fur enviado nuevamEnte a la Comi· 

sión de Gobierno. 
Yo quel'l'Ía rogar a dic·ha Comisión que 

tenga a :bien evacuar su informe a la ma

yor hreyedac1. si. fuera posible en unos 1'0-

('os días, a fin de que esrt:e asunto pueda ser 

(1iscutic1o de nueyo por el Senado. 

Se trata de un proyecto que interesa a 

todas las Municipalidades del pRiís, puesto 

qne tiende a '11l'ocurarles nuevas rentas que 

vendrán a aliviar la aflictiva situación en 

;1\1e se encuentran. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Los 

miembros ue la Comisión ue Go·bierno han 

oído la petición del honorable señor Guz.· 

mán. 

ELECCION DE CONSEJERO DEL INSTI

TUTO DE FOMENTO MINERO DE AN- . 

TOFAGASTA. 
1~1 SEñor Cruchaga (Presidente) .-Con-es-



B.a SESION ORDINARIA E!-J MAH TES 2,2 DE JUNIO DE 1937 383 

ponde proceder a la clc\'ciún de COll~¡"i('ro 

del Instituto de Fomento ~!i¡!('~-(l (- ! 1,:11[-
trial de Antofagasta. 

El señor Schnacke.-¿ ~\1l' V('!llll;C, _''-1~('1' 
Presidente? 

El señor Azócar. - El honol'aull' >;"ñor 
·Sclmaeke desearía decir algUlHls pa lit b r¿¡s 
¡mientras se recoge la votaeiún, señor Pre
liidente. 

El señor Cruchaga (President,,). - La 
Mesa tendría mucho gusto eJl oír al hono
rable Senador, pero no puede conced"rle la 
palabra porque el Reglamento lo prohihe, 
estando el Senado en vota eión. 

Efectuada la votación, éntre 38 señores 
Senadores, siendo 19 la mayoría absoluta, 
dió el siguiente resultado: 

Por el señor Edmundo Prrez ::22 yot08. 
Por el señor Fernando .:\lurillo: 1:1 votos. 
En blanco: 1 voto. 
'rotal: 38 votos. 
El señor Cruohaga (Pl'esidenl e). - Qne

da designadoCoJlsejel'o elel 1 nstituto de 
Womento Minero e Industrial el" Antofagas
ta, en representaeión d"l Senaclo, el sefíor 
Edmundo iPérez. 

VOTAlCION DE INDICACIONES 

El seíior 'Cruchaga (Presidente). -- Co
rr-esponde votar las indicaciones formula
das. 

El señOl' Secretario. - El honorable se
ñor Gnmucio ha formulado inrlieación pa
ra qU·J (ell último cuarto de hora de la se
sión de ~.ov se destine a ,continuar la dis
CUS~r'l rl" 1M menSi1;es S"bl'C nombramien
tos diplOl,liíticOR yi)ara qU(~ a ;'2ual ob
jeto se destine el orden del día de la sesión 
de mafínlla. 

El señor Aizócar. - Esta indicación, & re
quiere simple mayoría? 

El señor Secretario. - El Reglamento 
exige mayoría de dos tercios sólo cuando 
la" indicaciones de esta naturaleza deben 
producir sus efectos en la m:"ma sesión en 
que se formulan. 

El señ(.r Azócar. -- 8egllIr,1l1enü~. iDor 
eso <,1 húnOl'able señor Gnmucio no nidií: 
Que hda la ¡;;cg'nnoa hora de esta sesión se 
de,.tin:rr~ al mümlO obj{·f {J. 

-Practicada la votaición, se obtuvieron 
ti votos por la. a.firmativa y 7 por la ne-

gativa habiéndose abstenido de votar dos
E,l señor Gumucio. - Habría podido pe

(lir igual cosa para la sesión de hoy. 
Quiere decir que me equivoqué. 
El señor 1\'Iora1es. - Se pueden hacer to

das las barbaridades que se quiera. 
El sellor Cru:cihaga (Presidente). - A pro

bada la indicación. 
El señor Secretario. - El honorable se

ñor Lira Infante ha formulado indicación 
para suprimir la sesión del lunes 28 de) 
presente y, en sustitución de ella, celebrar 
sesión ordinaria el jueves 1.0 de julio, a las 
horas de costumbre. 

El sellor Cruchaga (¡presidente). - Si no 
hay o,posicióll, daré por aprobada la Ín

dicación delltonorable señor ,Lira Lnfan
te. 

El "euoI' Lafertte.- Con mi voto en cOll
tnl. selJoT' Pl·esidrute. 

El seTíor Cruchaga (Presidente). - Que
(la apl'ohada la indicación con el voto en 
cOlltl'a d,,] hOl!orable señor Lafertte. 

El selJor Secretario. - El hOllorablp, se
fíOJ' -:\Ieza ha formulado inelica,ción para que 
SI' ~l1l!lnrir para la tabla de fácil despacho 
de la s('sión próxima el _proyecto ,que sus
pPll(1e los efectos de la ley que creó la co-
11llll1a de Longaví, hasta elLo de enero de 
] 938: y el honorable señor Ossa para que 
sr haga otro tanto respecto del ¡proyecto 
VI ue suspende hasta el 1.0 ele enero de 1938 
los efectos de la ley que creó la comuna de 
Quinta de Tilcoco. 

El sellorCruehaga ('Presidente). - Si no 
hay inconveniente,daré por aprobadas las 
indicaciones a ,que se ha hecho referencia. 

l\. pro.badas. 
El señor Secretario. - El señor Martínez 

::\Iontt ha formulado indicación para que se 
agregue a la ta·bJa de fácil despacho el pro
yecto que aclara la ley que ,concedió el uso 
y goce de un terreno en la A venida Provi
dencia, de Santiago, al .club Deportivo Ma
nuel Atria. 

El señor Cruohaga (Presidente). _ Si 11() 

hav inconveniente, daré por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 
Se su~pende la sesión por veinte minu

tos. 

-Se suspendió la sesión a las 5.16 'P. M. 
señores Senadores. 



CAMARA DE S Ell."\I AD ORES 
==============c~~==============================,_-__ -: 

SEÜ'UNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 6 P. M. 

EXPROPIACION DE LOS FUNDOS "001-
RON" Y "TAHUINOO", EN FAVOR 
DE LA CAJA DE OOLONIZACION 
AGRI,OOLA. 

El señor Oruohaga (,Presidente). -- Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el honorable señor Azó
caro 

El señor Azócar. - En la sesión de ayer, 
ileñor Presidente, manifestaba que los fun
dos de la Beneficencia, durante todo el 
tiempo pasado, habían estado bajo el ré
,gimen de arrendamiento, y que esto había 
contribuído a la destrucción del cauita1 in
vertido en esos fundos, como también al 
enriquecimiento de los arrendatarios, en 
¡forma que, como es sabido, una serie de 
agricultores, cuyos nombres se conocen, se 
han hecho millonarios, merced a este siste
ma. 

Además, las rentas de la Beneficencia no 
han aumentado en proporción al valor 
que representan Jos fundos, y para demos
trar esto último, señor ,Presidente, me .bas
ta referirme a la ,comunicación enviada por 
el señor Ministro {Jruz Cok e, en que con
testa al honorable señor Gatica, quien pidió 
copia autorizada del ibalance de la adminis
tración del fundo ''rrahuinco''. 

Este fundo estaba arrendado en la can
tidad de 50 mil pesos al año; en cambio, 
con la eXJ)Jlotación directa, la BeneficeUC'ia 
ha obtenido, sCg'lln 'balancíe acom.pañado, 
una utilidad líquida de 184,146 pesos 46 
centavos. 

El señor 'Gatica. - ¡, Me permite una lll

terrupción, señor Senador f 
El señor Ab.:ócar. IJasque quiera, señor 

Senador. 
El señor Gatiea. - La B€neficencia de 

Santiago, ,cometiendo, a mi juicio, un nuevo 
error, asienta su balance sobre lo que se 
1H1,Q'aba por ese ,fundo el año 1932, en plena 
crisis. cuando no había postores para el 
arrfmdamiento. 

Hasta el 15 de abril de ese año, el cita
no fundo estaba arrendado en la suma de 
119 mil pesos de 6 peniques, o sea, alrede-

dor de 600 mil y tantos pesos de nuestra m\1-
neda actual, y por causas !que no me ex
,plico, había sido rebajado el canO'n a 90 
mil pesos, ,pero no hubo postores 

Finalmente, personas que antes no habían 
arrendado fundos a la Beneficencia en la 
zona de Choapa, pr<Ypusieron pagarle 50 
mil pesos :por el arriendo de ese fundo y 
la Beneficencia ace,ptó este ,canon de 1;0 
mil pesos. Y así se puede ver que en elba
lance a parece la Beneficencia recibida de 
ese fundo el 25 de junio de 1935, siendo 
que todos los arrendamientos de esta clase 
de prediO's terminaban el 15 de abril; lo 
que confirma lo que he manifestado en 
O'rden a que en dos o-casiones se sacó a re
mate el fundO' y no hubo postores. Y note el 
Honorable Senado que los 50,000 pesos que 

. se pagaron eran pesos de 6 peniques, que 
equivalen más o menos a 200,000 pesos de 
la actual moneda. 

De manera que la Benefi.eencia, para no 
hacer incurrir en error, debió haber empe
zado '1)or decir que esos 50,000 pesos eran de 
moneda de 6. peniques. 

Voy a corroborar lo anteriormente ex
presado con 10 que sucedió con el fundo 
El Tambo. 

El año 19t34 se arrend6 ese fundo en cua
tro hijuelas. 8e pagaban 100.000 .pesos por 
el fundo: pues ,bien, el año 1934, cuando ya 
había caído el valor de la moneda, se obtu
vieron por él, a22,OOOpesos. De manera, 
que si se hubiese arrendado el fundo de 
Tahuinco en la misma fecha en que se arrtm
daron las cuatro hijuelas del Tambo, el 
arriendo habría pasado de 160,000 pesos y 
no ha hría sido sólo de 50,000 pesos. 
romo hace aparecer la Beneficencia en su 
balance. 

E,l señor Azóoar. - Xo creo \que en ma
tf'ria de anienc1oR. se haya producido un 
reajuste al nivel dt' las fluctuaciones del 
rambiO' de la moneda, v líbreme Dios de 
011t' tal cosa hubiese ocm:rido. Yo soy arren
datario de una casa, pues no he te~ido C1\

,pital para adonirir nnacasa propia, y la 
arrendé estipulándose el canon ,cuando la 
moneda "alía ,6 peniques. Si hoy día mi 
:lrl'endador me la subiera, tomandO' en con
s ideración el descenso de la moneda, me 'Te
ria 1'11 la llt'cesic1ac1 el t' abandonarla. 

Verdad es, que ha habido un pequeño aU-



14. a SESION ORDINAHIA EN MAH TES 22 DE JUNIO DE 1937 385 
= 
mento; pero no tanto como el que indica el 
señor Senador. 

Hl señorG¡¡,tica.-No es 111'tifieial el au
mellto del ralor de l1rrelJ(lamlento del fundo 
"El Tambo". 

q';,~ el J'[):I(ll';lb':~ f;('ií"l' (;:Iti,·:¡ 1nvie,·' 1':1--:-,\1 

y ljuc ell:umlll hubiel'u ~ubiüo Ílasta uivelaL' 
los 6 pelliq ues, siem pre ha l)l'ía habido utili
darl, porque la Benefic(meia es Sf~gUL'O que 
de;.; j ¡lJil hoy parte de 'lllS fonGos 11 la C011-

.seryaCiÓll, al perfeccionamiento de la ex
plo-taeión misma, cosa que no ,hacen los 
¿¡ l'1'elldatarios. 

Pero yo noq nie1'o ba~ar ef\Ü¡ disf:l1siún 
el] 1;) situaeión ele los flllJ(los del Choapa, 
pnp,,;. aclelllÍls ele estos, la Bellefieelleia tie-
111:' muchas otras pro piedades agrícolas. Co
llOZCO un arrendamiento quP se 11<1 hCl'110 en 
las provincias que yo represento. de un fun
~1() que pertenece a la Beneficencia de Con
(·epción. 

Yo mismo he "isto ese fundo y he podido 
(~lHlstatar el estado de abandono completo 
eiJ .que se encuentra. El arrendatario ante
rior ganó mncho dinero con su explotación 
y ,hoy día es un millonarjo de la agricul
tura; pero 10 explotaba para sacerle el máxi-
1l111Ill de rentabilidad, sin importarle nada 
el mantenimieuto del fundo. Vi sus casas 
¡el bandonadas, cn bierta s de zarzamora, los 
canales cegados. Y en ese estado lamenta
bíe se prescmtaha el fundo a 103 posibles 
arrendatarios. 

Todo ello COll malicin, porque los hom
bros 'que hacen estos negocios son hábiles y 
por (~so ganan millGnes. 

A,;Í se expliea como el aJTi"u([o ,le 2)O(} 
cuadras regarlas salb a rema!" ]lO)' ~o mil 
pesos, y )]0 habian Íllteres'lChs. ¡Jp mouo que 
siempre era la misma perSOllH lel que se 
quedaba eon el arriendo. 

Pero un comerciante, qrli' j ayo más visión, 
se informó en los alreded')l'es, se formó el 
concepto de que el á.rrielldo del fundo era 
un gran negocio y se presentó al remate su
biendo la puja a 90 mil pesos y se quedó 
con el arriendo. Tomar en arriendo hoy día 
2,500 cuadras regadas, por 90 mil pesos es 
1 

.,. 
e negocIo mas grande ... 

El señor Portales.- ¿ De cuántos peni
ques ... ? 

El sellor Azócar. - De los actuales mo
(Iestos peNO";, sellor Senador. 

:\'0 quiero peesonalizar y lamento que 
,1 Ptita enes!iúll se le huya dado un carácter 
t<ln ~'P~"'()¡¡:il; ell esio l!() estor de acuerdo 

c-Úl. 

~osotros, d estudiar cualquier problema, 
lo ('01lNic1el'amos haciendo abstracción com
pleta ele las persollas. pues miramos sólo el 
1nte1'0:, g':llcr,]\ y si lwy CJue sacrificar a una 
persona, no yacilamo'S en hacerlo, porque 
110S agrada, lo repito, hacer abstracción de 
las personas. 

El señor Urrutia. - Permítame el hono
ra ble Senador una interrupción. 

Su 'Señoría sella referido a un fundo ubi
('aelo en la provinc.Ía de Concepción, y como 
ll!! indicado t'l número ele cuadras que tie
ne, es fácil "abeyo de qué propiedad se tra
ta. Por mi ,parte, la conozco bastante y pue
(lo manifestar al honorable Senador que es
j á e'qnivoeado en los datos que ha dado. 

El señor Azócar.- No estoy equivocado. 
El señor Urrutia. - Su Señoría está equi

yocado, porque ese fundo no tiene dos mil 
ijllinientas cuadras regadas, sino únicamen
ti' ochocientas. 

El sellOr Azócar .-El número de cuadras 
},i'g',Hlas de Ull fundo es algo elástico, y 
prrcisamente e" esta una de las fórmulas 
para presentar una situación. 

En efecto, un fundo puede tener sólo ocho
cienta" cuadras regadas en la época de es
casez de agua, a pesar de que ordinaria
mente pneda rf'gar f¡Íeilmente dos mil qui
lli~'!lÜl" cuadras. Si eH el me;;; de marzo se 
pl'eg'ullta cuántas cuadras pueden regarse, 
de un fundo, es claro que resultará que sólo 
la enarta partp ele su extensión, porque el 
problema de la regularización del riego, que 
ha c1ebido afrontarse antcs de querer re
gar nuevas tierras, aun no ha sido resuelto 
en nuestro país. 

Elhf'cho es, señor Presidente, que los fun
dos de la Beneficencia han estado arrenda
dos por cánones bajos, que no corresponden 
a su va Jor, y que, en vez de mejorar sus 
condiciol!es, se JlUn ido desra.pitalizando, se 
han ido c1t'struyelldo COH este sistema de ex
plotacióll eIl práctit:a, 10 que, 110 sólo es per-

25 Ord.-Sen. 
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judicial para la institución, SlllO también 
para la colectividad. 

Como decía en la sesióll de ayer, el siste
ma de explotación de la tierra por medio del 
arrendamiento, que tantos males ha produci
do al país, no es un problema que afecte 
sólo a Chile, pues tielle caráder ulliyersul 
y de ahí que en las últimas reformas agra
rias que se han illtrodueido en Europa, se 
haya iJo en contra del arrendamiellto de 
la tierra. A ello se debe también que duran
te la discusión del proyecto de ley de colo
nización yo preseutara una indicación, a fin 
de expropiar, de preferencia, las pro
piedades agrícolas le¡ ue no cumpla Il con 
la función social que les corresponde, y 
enumeré, en Jlrimer 1 uga r, las pertenecien
tes el fundaeiolles. Entre estas, las de la 
Beneficencia. 

Se ha dieho por algún honorable colega 
que hay contradicción entre aquella indica
ción y mi oposición de hoya la aprobación 
de este proyecto. Pero esa contradiccióll 110 

existe; y ]Jara que el Honorable Seuuct<l "ea 
que he sido consecuente en mi manera de 
pensar, voy a leer la indicación. Dice: "Se 
expropiarán ele ,preferencia las tierras que 
a continuación se indican: 1. o IjoS predios 
rústicos ele corporaciones, fundaciones y es
tablecimientos públicos 'que las exploten en 
régimen de arrendamiento, aparcería o en 
cualquiera otra forma que no sea la explo
tación directa, exceptuándose las tierras co
rrespondientes a aquellas fUlldaciones en que 
el título exija la conservación de las mis
mas, como requisito de subsistencia" . 

Me ponía yo en el caso de propiedades de 
la Beneficencia que no se explotasen direc
tamente, sino en forma de arrendamiento. 
En consecuencia, no hay ninguna contradic
ción; es lo mismo que estoy sosteniendo hoy. 
El Honorable Senado aprobó esta indica
ción, señor Presidente, y la Honorable Cá
mara la desechó pO'1' creer que iba en COll

tra de las funciones religiosas. Lejos de mi 
espíritu estaba también aquello, señor Pre
sidente, porque si hay padreeitos o conven
tos dueños de fundos y los explotan ellos 
directamente, no hay inconveniente en que 
los puedan conservar; pero si hay conven
tos que, a pesar de contar con numerosos 
hermanos, 110 quieren trabajar sus fundos y 
desean tenerlos sólo como objeto de renta, 

ya es otra cosa, por(]ue la tierra, de acuer
dc} con principios uuiversalmente reconoci
dos, no puede ser objeto de rellta, de especu
Jac¡úlJ, y llO podría hacen;e excepción res
pedo de ellos. 

COlllO Jo pasaba a explicar en otra par
tr. la expropiaeión iría COJltra .todas la!; })l'O

lli"üal1',',; JIO trabaja(1as Jlor sus dueiíos. 
Ell efecto, la segunda party decía: "La,; 

incnltas o mHnifiefitamellte mal cultivadas, 
en toda aquella poreióll qne, por su ferti
lidad y favorable situación, permita un cul..\ 
tiYo penllallellte, eOll rendimiento económi
tO superior al adual enuncIo se acrediten 
tales eirel111SÜllleias por didamell térmico 
aprobadc por los dos tereios del Consejo. 

3. o Las explotadas sistemáticamente eu 
J'~'gilll('Jl ele anellc1<1luiento o renta fija, en 
dinero () en especie durallte diez o más 
aü()s, \:'X('(')lI:ióll heeha üe la" arrendaüas en 
!lombre de lnelíores inca pacitados." 

4.0 La~ qne debiendo haher sido regadas 
por existir un elll balse o canal y establecer 
la ley, la obligación del riego, no lo hayan 
sido aÍ1n. 

6.0 Ijas que hubieren ele ser regadas' en 
adelante con aguas procedellles de obras hi
drú u]ieas costeadas en todo o en parte por 
el Estado". 

y o sostenía que estas expropiaciones de
bían hacerse preferentemente, a fin de 11e
yar la trull(]uilidac1 a todos los que están 
trabaj(jllClo sus predios y cuyas tierras CUlll

plen la función social que les corresponde. 
Pues bien, no 11<1y un país en el mundo en 
que no se haya prot:edido así; esto es casi 
un formulario mundial; no hay ningún país, 
en estos lllomentos,que no haya aceptado 
t'~e pro(:C'clillliellto: desde luego, en toda Eu-
1'OP,l, en l~ orteamérica y a un en países de 
Sudamérica. y aquí, donde domina un es
píritu reaccionario, esto se cOllsideró un ac-, 
to revolucionario y se desechó la indicación 
en la Cámara ele Diputados. 

Yo estimaba- de a.cuerdo, en esto con 
Leníll~que las tierras hay que tomarla,;; 01'

clenadcunente; que no hay para qué expro
piar los fundos que están produciendo·, pues
to que están cumpliendo con la función so
eial. 'fenemos una exhmsión inmensa de· 
tierra para redistribuirla entre la gente ca
paeitadapara las labores agrícolas, tomemos. 
primero esa tierra. Eso indica orden. 
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ne~ PUt'S, ,;i fa1ta ¡,en ti" 1Ta~ [la nr todos 
Jos aspirantes a explotarlas, par3 toda& las 
personas qne pnec1all trahajarlas, po(h'emos 
busca]' otril fórmula. Per¿ creo que, acep
taudo la fól'111ll]¡¡ ilHli('(l(la, pasarán acaso 
1111<1 o (¡(lS ¡!'enel'Clcjones sillqne llecpsitemos 
toeal' la tien'a de 10sI que estáll trabajándo
la. Sólo debemos tocar por ahora las qne 
no (:nmplen con la función social, las que 
no rinden a la ecollomía lo (Ille deben ren
dir. Estas son las que har que orgmlizar, a 
las cuales hay qne lleyar capital para ex
plotarlas ordenadamente, a las cuales Ihay 
qlle llevar e"fuerzo personal que obtenga de 
ellns tOflas las' posihilidades c1eproc1ucción. 

Pero - ('l'é¡¡melo el Honorable Senndo-
veo ('on vfl'(lac1el'o ]wsnr, (lue eH nuestro 
país !lO se quine ,:O]uciollar el problema de 
la tiena; que no hay la intención de solueio
nal' este grave problema. 

Se ha viste (lue es impo:;ible solucionarlo 
(hnh'O elel régimen clemo(orútico; y debo 
recordar al HOllorable Senado, porque e,,; 

un hecho lJistóJ'ico, que donde el pro:hlema 
de la tierra !lO se soluciomr por llleuio de 
la reforma agraria, la cual lleva siempre 
envuelta la exprolliaeión, que es un reco-
1I0l:imienio del c1ereeho de pro,piedad con 
la ref:iped ¡va indemnización, el pro blrma 
agrario l'ie SOlncÜOllil por la revolución. Y 
la revolueió1J no indemniza: la revolución 
despoja. 

y oqniero dejar (~()m;taneia dE" los esfuer
zos que h emOf:i h('(,ho nosotros para solucio
llar este problema deJltro elel régimen jurí
dico. Hace pocos momentos, en la ho,ra de 
incidentes, el honora,hle seüor Portales, nos 
señalaba a los socialistas como partido 1'1'

luciollario. Y es verdael. ,Somos partielo re
volueionario; Jo decimos en todas partes, en 
el Senado. en los comicios. No puede haber 
un partido socialista qne no sea revolucio
nario. 

El señor Portales.-Y yo no le creo a Su 
Señoría 'que sea revolucionario. 

El señor Azócar.- Esto revela que Su 
Señoría no sabe lo que es revolución. 

El señor Rivera.-¿ Por qué, entonces, ha
ce un momento vino Su Señol'Í!a a felicitar 
tan entusiastament'e al honora bIe señor Por
tales 1 

El señor Az6car.- Revolución significa 

trallsfonlliJeiólJ. l'illllbio profull(lo (1/' UJl 1,6-
g'imcll, Esta,; reIonllíta", e,;tos pareÍlel'itos 
propios c1l'! J'Pgimu1 at1n¡¡], 11O solnciol1iln 
nada. XOS01TO'i fjl1ereJl)ll"; nlla solucióll (,1ee
tiya y real de todos los p]'oblemas del país 
y para ('~O 11eeesihlllloS eamüiar d régilllell. 
La revolneióll, preeisamcllte, consiste fJ1 ese 
camlJio, 

El sefíor Rodríguez de la Sotta.--¡ Córno 
dicen Sus Seüol'Ías que defienden el régi
men democrático? 

El seííol' Azócar.-Estr J'ég'illlflJ drnlo· 
crótico, del liberalj"l1lo, qne e8tft e11 deca
c1elll'ia t'n todo el mUJldo, sulamellte sobl'P
vjye en Chile. Y llusotros qnCl'PlUOS cam· 
hiarlo ]lO1' el I't5gimell socialista. 

El ~eílol' ROdríguez de la Sotta.-'Su Se
ñoría estú ell desaenenlo -e(Hl el ho]]orable 
Erfío]' S,']l1l:1{'kc, 0,ne expresó que c1efeJ1(lÍa 
el régimcn democrático. 

El ~eííOi' Grove (don 1'lnrmaduke) .-Si 
<t(l1lÍ existe solamente a medías el régimen 
clenwl']'útico, honorable Sellador. 

El seíiol' Rodríguez de la Sotta,-Tam
hién Sn Sl'fío"ía está en desaeuerclo con el 
]¡ol1orahle seíiol'Schllacke. 

El sellor Grove (don Mat'llladuke) .-El 
dinero ahoga al régimen democrático. 

El señor Rodríguez de la Sotta,-j (~ué 
divididas estfllJ las opiniones ell el Partido 
Socialista! 

El "eoo1' Schnackc,-jrt1~'Ol' garantía pa
l'<l los partidos de la Derecha. 

El SellO)' Gatica.-No creía que nuestro 
proyeeto diera motivo pa'ra hablar de cam
biar el régimen democrático ... 

El señor Azócar.-Da motiyo, porque es
tamos tratando del problema del la tierra. 

y es Su -Señoría quien ha traído aquÍ es
te reventón. El sellor Senador ha dicho que 
e11 la 7-Olla en que es propietario, se ha vis
to el fenómeno de que .hay mucha gente 
que pide tierras: queremos tierras, dicen, 
y hay tierras que darles; pero es una cosa 
curiosa lo que sucede en este país: tenemos 
lllUrhos hombres capacitados para los tra
bajos agrícolas que desean tener tierras y 
existirndo tierras 110 se las damos. El ho
llora lJ1e señor Gatic:a que ha visto que esto 
está pasando en el norte del paSs, hape11-
sado que hay justicia en la petición de la 
parcelación de fundos de la Beneficencia, 
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que hay necesidad de redistribuir las tie
rras, y que es a lo que no"otro~ también 
aspiramos ... 

l<Jl señol> Walker.-Pcro yan a yota1' en 
contra ... 

}<Ji señor Azócar.- ... pero no~otros qne
yernos hacey esta redistribución ele la tie
rra en forma ordenada; l1oqucrf'lllOS qui
tarle a la Beneficencia sus fundos, sino que 
qneremos 'quitar laf! tierras a los latifun
distas, y dentro de la zona e11 que pi h(mo
rable señor Gatica es propietario, existen 
eno'rmes latifulldios qUE' estflll casi a bando· 
l1ados. 

&Por qué quiere el señor Sellador qniiar 
sus tierras a una institución de Estado que 
está trabajando di1'cdamente SU" fnndos 
con una finalidad social, que está desarro
llando un plan de producci011 para eme esas 
tierras rindan el máximo, y no quiel"e qUf' 
les ,quitemos a los latifundistas esos f'!lor
mes fundos que están completamente ahan
dOllados '1 

Si el honorabk, señor Gatica nos presen
tara un proyecto 'que dijera qne ha:v nece
sidad de expropiar otros fundos de la zona 
norte pertenecientes a personas qne no 
los explotan suficientemente, puede estar 
cierto ISu Señoría de que lo acompaííaría
mas ... 

El señor Gatica.-IJo que yo veo es que 
la Beneficencia se expone a perder sus ca
pitales si los arries'ga Pll empresas agríco
las que son muy peligrosas, espc'cialmcnte 
en la zona norte y dirigidas por perSDnas 
que no van a sufrir en carne propia las 
consecuencias de un fracaso. 

El señor Azócar.-. " pero yo estoy se
guro de .que el señor S01ador jamás incu
rre en el confusionismo de que llOS hablaba 
el honorable señor Morales, ni en ning'una 
confus,ión. Elhol1orable señor Gatica ve la 
trascendencia de esta aspiración. 

Nos ha dicho el honorable Senadol' que 
el Estado o las instituciones semifiscalrs 
cstnl1 incapacitadas para la explotación de 
.proniedades ag-rícolas, pues fracasarán ro
tUl1 chlm ente ; sin embar!!o, se ha demostrado 
ron 11Í'meros, que 110 eng-añan, 'que 10 que 
di('n q'1 ~eñoría no es efectivo, pues una 
in c't i +lI('iÓn fi~cal ccruo es la Beneficencia, 
f'd ~ rv: r ,]f\f¡1lli!o ~ns fundos en mejores COl1-

diciones que muchos grandes agricultores y 
obteniendo espléndida rentabilidad, inejo
raudo r .perfeccionando la organización de 
la explotacióll y dando mrjores rentas a 
sus obreros. 

1~1 Sell())' Gatica.-¡ Música celestial. se
iíor Senador! 

};¡ señor Azócar.-... llevando a cabo 
una explotación ideal. Y así como ha em
pezado en Choapa ~. en la hacirnda "Hos
pita l", sf'g"nirá explotando todos sus fun
dos y habrá 1111<\ esperanza general en toda 
la zona, qur nos dará a nosotros el ar.gu
mento futuro representado por esta explo
tación organizada dentro del régimen ae
tualque tanto defienden Sus ,Señorías. N 0-

sotros diremos que no hay necesidad de que 
sea una soht persona la dueña del predio 
para que se o:btE'nga de él el máximo de 
prodnceión. 'Por ('uanto las instituciones del 
Estado también lo pueden hacer y con bas
tante éxito. 

Yo séfJue es bastante difíeil obtener ('n 
Un ,país la solución del problema de la tie
rra. El honorable señor Morales nos decía 
que en la solución del problema se había 
derramado mucha sangre. Rrcordemos a los 
gral'Os. en tiempo de la Roma antigua, .que 
enm grandes dl1riíos de fundos ~. que así 
eomo el honorable señor Gatica, tuvieron 
la iniciativa de buscar soJnción para el pro
blf'nla (le la tierra. Todos sa:bemos' lo que 
les pasó por ha1wr tratado de hacerlo. 

El señor Morales. - ¿ y no le da pena 
lo <¡ne le puede pasar al honorable señor 
Gatiell 9 

El señor Azócar. - lJO único que le pue
de )Jasar al señor Senador, es que todo esto 
lrrminc con un viajecito a Europa. 

El seijor Gatica. - Hay muchos seño
res ¡Senadores que se han enriquecido con 
la agricultura, seííor Senador ... 

El seííor Azócar. - Es claro que la in
dustria agrleola proporciona utilidades, pe
ro la ,.erdad de las ('osas es que el agri
C'ultor no las eonfiesa. Dice que no obtiene 
más del G por ciento y, sin embargo, hay 
años, eomo éste, en fJue las utilidades su
ben del 30 por eiento. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - i, Dón
de? 

El señor Azócar. - En lo que estoy de 
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acuerdo con el honorable ~eñor Morales es 
en el concepto de propiedad; creo, como él, 
que ha evolucionado. 

1}e:,;eo leer algu1Jos púrr'afos de 1111 ltis
curso ]ll'Ollllnciado en laCüll~tituyellie so
bre el particular, por p1 Dipniado de la 
Cámara Espailolu, SellOl' Hidalgo, lliscurso 
que fué ealificado como el mejor que se 
prollunció el! esa Constituyente. 

Hidalgo llO era l'Olllllllista, ni soeialúita, 
pero ya sabemos que si ell Chile el hOllO
rabIe sellor Schnacke prolluneiara 1111 llis
curso ('omo rste. sería dHn¡llleJlt(· el·iiieado 
por el ]¡ollou.¡b1e sl'fioJ' Poriales. 

Diee este pa1'lamelltario espaltol: 
"La fortaleza de la propiedad PS l'aSl 

inexpugnable; para Ilegal' ¡¡ ella es pre
ciso hacer gralldes esfuerzos". 

Esto lo sabemos nosotros. y es por eso, [101'
(IUe la fortaleza de h¡ pJ'opieclail e" easi 
inex)mg'lIubll' y para llegal' a ella ('S pre
ciso ha~el' p'ulldes eSlucl'ZOS, ]lOl' eso !lO 
iremos, <;01110 ereell Sns Sclto1'ías. in III edia
tamente en cOlltra de la propiedad. 'I'ene
mos que bu,~car l1lW fórmnla de acuert10 l,011 
la realidad. a lill (le no despertar rse es
píritu de defensa de la 1l1'opiH1ad m~';¡:l~'. 

y agrega: 
" ... porque esiá <1efendída pOI' ]¡ombres 

que tient'll lllllCllO yalor :.' m\le]11¡ fuerza. 
y. por lo tallto, la fortaleza de "la propie
dad, qne ha costado en la Historia talltas 
vidas. tantas láf.!'rimas ~' Jimia sangre. 110 
debe extrañarnos por ahol'a. en rstos mo
mentos, si no vidas. l(¡grimas ~' sangre, 
cueste, por lo 111PllOS, illf}uirtudes y sohrp
saltos. Ha sido el problema agrari~ el pro
blema de todas las civilizaciones y de todos 
los tiempos; se c1efienclell intel'l'kCS elc üd 
naturaleza y sc ataeall intNCSQS (le tal na
turaleza, tamhilill, flne la ellemig'(l l'Ollil'a 
la República, la lm'ha tOlltra la Rep(¡bli('!J 
- YO,)' a hablal' ('laro - l'l afiíll (le qlle 1<1 
Repúbli(~a se lumd,¡ y (le qne la República 
fracase. ese afiíll no sr ha exteriol'izarlo e11 
E;.:pafía (le I1JI mo(lo e]n]'o. )iiltcnte ~' preci
so lHI~ta qne los clllellos (le Ll pl'opie<'!ac1 te
lTitoI'i:¡] no lu111 yi"io qHe los cañones es
tán emplazados en contra elr SIIS latifnndios. 
"\llte ln terrible rrsi"trncia histórica de io-
0(\', los Ll'opiptal'ics dp la tipl'l'a a qnr(hl'
"e sin e1],1. a eambiar el régimen jnríc1ico 
l/e> In p1'opiedad territorial. es preeiso, por 

lo tanto, que nos armemos de todas las ar
mas, porque para luchar contra la propie
dad territorial no bastan el arrojo y el va
lor, es preeiso la ponderación en el orden 
ieleolúgieo y espiritual, la e<lntela en el 01'
<1"11 político. ,\' la tr('lliea y la experiencia 
en el onlell )lráctieo", 

Sanos cOllsejos para tener éxito, señor 
Presidente. 

"Este principio es el del dOllÚnio emi
nente del Estrodo sobre todo el territorio 
nacional. Yo ereo, por las razones que he 
dil']¡O al )lril1eipio, que el hombre no es 
(, lIe!ío c1e la tierra; qne la tierra - en vez 
t1e bernl voy a llamarla snelo - que el 
snel0 110 es lli pllpde >:el' objeto de propie
ülIll po!' pa!'te (lel hombre. Sostengo en mi 
yoto pal'tieulal' ese principio y de él arral1-
1'0 10das 1m; ~()II"e('uelleias. y (ligo en el ar
tíelllo Lo que el Estado afirma su dominio 
elllill('lIt(' sob]'c p] snelo de todo el territo
rio Jlal'iOllill. Pe]'o. ; es que entonces yo pro
t1nlllo i1qllí el C'olll1lllismo, el socialismo pu
ro. l'1 lluil'xisllIO' Xo: porque el1 el artícll
jo 2.0, lles)lllrS 11e haber ]¡ee]¡o la afirma
(,j,'»)) l'ottlll(la J' cai{'góríe8 de que el sueJo 
es dpl E~hldo. ele q11e el Estado tiene la 
gnlll tlli ('la sobn' el mi:>mo, ya hablo del 
(]el'e(')¡o (le propiedad y hahlo de que el 
c1el'pdlO (le propiechHl que a los particula
l'rs .r e!lticlade"s se reconoce sobre los bie
lles inllluebles \' (le¡'ee1lOs reales, está bajo 
La sCl]yagll,ll'(li~ (lel pode!' público y se rc
gil'ú pOl' bs pl'esnipciOlICS de la ley. En 
\\l1a palnlJl'a. qm' es llna cuestión ésta de 
D('1'(,(,]1O ))lÍ bJi (:0 .rilO ele Derec'ho privado, 
r ilj)l'eIlelirnc1os(' rsjo al' memoria, no olyi
(¡;¡11(10 11I1e se inda de 1111a cl1estión de De-
1'('('110 pÍl)¡li('o y 110 (le Derecho privado, 
tl'11c1remos mlll~ho adelantado para toda la 
informaeión qne Yoy II tener el honor fle 
hal'QI' a la Cámara. 

Yo ereo qne el primer deber del Estado 
es atellclpl' n las .Q'eneraciones presentes, 
proveer a las necesidades de las generacio
nes presentes, proveer después a las neoo
sidades de las ~eneraciones futuras, y au
llIental' la pl'ocluc('ióll. y ese deher del Es
lado ¡lO i)llede realizarse sino dando a la 
tiel'l':l 111\ fin soeial que cumplir. Es pre
ciso que a la tierra la consideremos como 
un elemento de tra,bajo, como un gran ins
trumento de trabajo, y este instrumento de 
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trabajo ha de obedecer a un uso racional, 
y ese uso racional ha de ser el que aconse
jen la técnica y la economía. De llla1Wn1 
qne yo. al afirmar la ])1'o11ie(lH(l del hOl1l

brf> sobre la tif'rr(l .\' no >;obre el suelo, ha
blo de la ]ll'opied:ld. )1ero IlO en el Relltido 
liuüt.fftivo (le la pro)1iNlad. 10 no hable 
del dominio del Derecho .Romano. 

"El dominio del Derecho Romano, desde 
el cielo hasta el infierno, es una figura ju
rídicaque va poco a poco desapareciendo 
de todos los Códi~os y de las instituciones 
de los Estados modernos; es illútil absoln
tamente int"utar' resucitarla. está ])()l' si 
lllueria. Sólo cabe esta figl1l'a jnrí(lieil en 
los hombres ciegos, porqne' viven hahíi llal
mente en la celda, en la caverna o en la 
catacumba; pero a los Estados modernos 
les es totalmente inc1ispensa ble hacerse a 
la idea de que el suelo del territorio nac10-
Jial es del Estado, y que la tierra. el ele
mento tierra. objeto de la propiedad del 
hombre, ha de estar condicionado por el Es
tado. para que la propiedad tengH sólo es
tas (;ondiciones de relatividad. El .ins uten
di. l'ruendi, vindicandi y abntendi. el raci
mo de derechos que los romanos otorgaban 
al :;CÜOl', al dueño, en prueba de soberanía, 
ese \'a desapareciendo, y ya nos hemos COI1-

veu<.:ido todos ... " 
Pero parece que aquí todavla no se han 

('OH ven cido. 
" ... debemos convencernos todos de que 

la propiedad del suelo y de la tierra perte
nece exclusivamente a 1 Estado, como gra 11 

j nto!' y administrador (Te los bient's socía-

les. y es el Estallo el (Ille permite su uso ~' 
disfrnte. regulados por u1Ia ley. a los ill
(liYi(l\1o~ :' a las eole<.:tivic1ades·'. 

Despll{." (le estas palabras, señor Pl'esi
c1f'lltr. es illofieioso que yo pronuncie otras, 
:' ojali1 el HOllorable Sellado medite sobre 
esins ('01\('ept1105as palahras de un gran 
]H'l1'iac1or e"pafiol que llO pertenece al so
cialismo. 

He dicho. 
El :.;efior Cruchaga (Presir1ente) .-Ofrez

l'O lil palabra. 
El sellor Silva Oortés. - Pido la pala

IJl·a. SellOl' Presidente, ~' tomo faltan sólo 
(·illeo millutos para el t{>rmiuo de la hora. 
Jll'efp!'il'ía quedar ro]) la palaul'a para la 
sesi611 próxima. si el Honorable Senado no 
tiplle i11(,011\'elliel1te. 

El se!íol'Cruchaga (Vresic1ente). -Qne
(Inri! ~\1 ~cííOl'ía ron la palabra. 

SESION SECRETA 

El sellor Cruchaga (PresidentE'). ~Con
forme al acuerdo tomado en la primera ho
ra. !-'e cOllstituir{¡ la Sa la en sesión secre-
1;1. par<l seguir t!'iltanc1o el" lo;; mensajes 
di pl()m~i-icos. 

Se Y<l1l a c1es]wjar- las tribunas y gale
rías. 
~Se constituyó la Sala en sesión secre

ta a las 6.40 P. M. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
,Tefe ele la He(la('('lóll. 


